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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

A4DerechosHumanos

*Derecho a la vida',
inconstitucional

La SCJN invalidó la disposición de la Constitución
de NL que consideraba a un embrión o feto como
persona garante de derechos

or limitar los derechos de

P las mujeres y personas
gestantes sobre su auto-

nomía reproductiva, el pleno de

la Suprema Corte de Justicia de

la Nación (SCJN) declaró incons-

titucional la posición normativa

del artículo uno. párrafo dos, de

la Constitución de Nuevo León,

que establecía la tutela del dere-

cho a la vida en diversos térmi-
un

De acuerdo con la ley esta-

tal, todo ser humano “desde el

momento de la concepción en-

tra bajo la protección de la ley y

se le reputa como nacido para

todos los efectos legales corres-

pondientes, hasta su muerte na-

tural".

Por unanimidad de iO vo-

tos a favor, el pleno de la Corte

determinó que las entidades

federativas carecen de compe-

tencia para definir el origen de

la vida humana, el concepto de

“persona” y la titularidad de los

derechos humanos, pues ello

corresponde en exclusiva a la

Constitución general.

En un comunicado, el máxi-

mo tribunal del país consideró

que “la pretensión de otorgar el

estatus de persona al embrión

o feto" y, a partir de ello, adoptar

medidas restrictivas hacia las

mujeres y personas gestantes

para abortar, “es anticonstitucio-

nal".

Señaló que, de acuerdo con

precendentes, si bien el produc-

to de la gestación merece una

protección que se incrementa

con el tiempo a medida que

avanza el embarazo, “ello no

puede desconocer los derechos

a la libertad reproductiva”.

Finalmente, sostuvo que los

principales esfuerzos del Esta-

do para proteger la vida en ges-

tación deberán encaminarse a

proteger los derechos de las mu-

jeres.
“Por ejemplo, ocupándose en

la continuidad de los embarazos

deseados, asegurando atención

prenatal a todas las personas

bajo su jurisdicción, proveyendo

partos saludables y abatiendo la

mortalidad materna”, apuntó.

De este modo, la SCJN resol-

vió las acciones de inconstitu-

cionalidad 41/2019 y su acumu-

lada 42/2019, promovidas por la

Comisión Nacional de los Dere-

chos Humanos y la Comisión Es-

tatal de los Derechos Humanos

de Nuevo León.

Esta semana, la Suprema

Corte ratificó la obligación de

brindar el servicio de interrup-

ción producto de una violación

a niñas menores de 12 años en

todas las instituciones de salud

pública del país.

 




